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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESO[trclo].| t{{¡m. CCDF-PC-OO6-2O25
PUERTAS Y VENTANAS TEJADA & BISONO, S.R.L.

CONSIDERANDo: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo

Fronterizo, que obqrco fos provincias de: Pedernoles, lndependencio, Efros Piños,

Dojobón, Montecristi, Sont¡ogo Rodriguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y

gorontÍo de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes

comercioles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el

estoblecimiento de lq secretorio ejecutivo como órgono unipersonol responsoble

cle los ejecr rniones de los políticos pírlrlicos en moter¡o tributor¡o trozodos por el

Consejo;

COI{SIDERANDO: Que de conformídod con los disposiciones estoblecÍdos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte e! Decreto Núrn. 766-21, en su ortículo

4 estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (cczfOr) seró convocodo por su presidente, en coordinoción con el

secretqrio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo decisión de cinco ,u, o. ,,t,
sus miembros;

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción errútido medionte el Decreto NÚrn.766'21, en su ort'tculo

7, Corresponde o lo SecretorÍo Ejecutivo recibir y tromitor los solicitudes de

proyectos y empresos interesodos en qcogerse o los beneficios de lo ley nÚm. 12-

2l y someterlos ol consejo de coordinoción de lo zono Especiol de Desorrollo

Fronterizo (cczeor) poro su considerocíón y decisión; $-
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coNStDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en el

Reglqmento de Aplicoción emitido medionte el Decreto NÚm. 766-21, en su orticulo

& titerqt B. corresponde q lo secretorio Eiecutivo, Gorontizor ka eficiencio de los

procedimientos o su corgo; porticulormente los relocionodos o lq recepción.

trám¡te y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol consejo de coordinoción, osí
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

como los consecuentes comunicociones o lqs portes interesqdos. o fqvor de los

empresos ocogidos o que deseen ocogérse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONSIDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos por el

Reglomento de Apficocíón emitido medionte el Decreto Núm.766-2'1. estobfece en

su ortículo I literol D, estoblece que, uno vez reolizodo el estudio por porte de los

comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes o los miembros del

Consejo de Coordinoción poro su conocimiento previo o lo sesión en que estos se

conocerón;

CONSIDERANDO: Que, el orticulo '14 pónofo I del Reglomento de Aplicoción

estoblece: Los empresos que recibon un d¡ctomen fovoroble por porte del Consejo

de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczeor) no podrón

comenzor o d¡sfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. 12-21 hosto

tonto no se compruebe el cumplim¡ento integrol de los normos ombientoles

exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Noturoles, incluyendo lo

evoluoción de los Términos de Referencio. En coso de incumplimiento de tos

Términos de Referencio, lo empreso ocogido perderó outomóticomente los

exenciones que le hubiesen sido otorgodos en v¡rtud de lo ley núm. 12-21.

CoNSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo

Fronterizo (cczeof) determinoró medionte resolución si el proyecto o empreso

cumple con los requisitos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente

reglqmento, lo cuol horó en un plozo de cinco (s) Oios hóbiles desde lo primero o

único sesión. Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo notif icor lo resolución ol

solicitqnte en un plozo no moyor de cinco (s) Olos hóbiles, remitiendo tombién, si

fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoló lo

closificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo Licencio de lnstoloción y

Operoción.

\
\.
\

ñ

q{§

c r-i

úfl

\-

enfr
u:i

2

ñ
\

L

9
\

ü

N

§S



Il/rN...=-.L¿-¡-!--
REÍ'ÚALICA DoM TN IcAN A

{

TN

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

COI{SIDERAI{DO:Que, d Ministerio de Economío Plonificocién y Desorrollo (tuepVO),

remitió o lo secretorio ejecutivo el estudio de lmpocto Económico y soc¡ol, en el que
se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que troe consigo lo
oct¡v¡dod proyecto de lnversión PUERTAS YVENTANAS ÍEJADA & BISONO, S.R.t.

CO¡ISIDERANDO: Que, el Minister¡o de Hociendo, remitió o lo secretorio ejecutivo el
Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión PUERTAS V VENTANAS TEJADA & BISONO, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los procedim¡entos estoblecidos por lo
secretoriq ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción o lo
ley 12-21, el proyecto de lnversión, PUERIAS Y VENTANAS TEJADA & BISONO, S.R.L.,

Rt{C I-3I-62463-4, expedíente Núm. CCDF-SC-fi}3|-2O23, Lo empreso se dedicoró
o lo fobricoción y vento de oluzinc liso y corrugodo, osÍ como de puertos y ventonos
poneleodos con cr¡stoles. Ademós, poro llevor o cobo sus operociones, contemplo
odquirir en el mercodo locol diversos moquinorios y equipog entre los que se
incluyen: tres compresores de oire, tres pulidoros industriotes, tres móqu¡nqs
remochodoros, uno méguino cortodoro de metol, uno móquino triturodoro de
metol y uno doblodoro de perfil. Asim¡smo, se prevé lo importoción de tres
comiones Doihqtsu, tres comionetos Pick-up, dos comiones tipo furgón MACK, un

montocorgos, un flotodor continuo de cristol, uno móquino formodoro de
celnolones y uno móquino formodoro de lómÍnos de techo. E[ proyecto estimo [o
generoción directo de 5l plozos de trobojo con un solorio promedio ponderodo de
RD$15,813.7. Ademós, este proyecto oportorÍo o lo economío un monto nominol de
RD$52,422,500.0 en gostos de sueldos y solorios. De ocuerdo con los informociones
presentodos, De ocuerdo con los informociones presentodos. poro este proyecto
se est¡mó un monto de inversión de US$1,682,108.9, equivolentes3 o
RD$103.687,886.0 Ademós, esto ¡nversión se llevoró o cobo en 51.8% con
finonciomiento boncorio y el 48.2% restonte con oportes propios. Este proyecto se
llevoró o cobo en un solor con uno extensión superficiol de 10,000 m2, ubicodo en

lcr colle poseo de los estudiontes no. 5, sector colonio 30 de moyo, municipio y

provincio de Dojobón, Repubtico Domin¡cono. Ho sído Preevoluodo y sometido onte
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Conseio de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

el Consejo de Coordinoción de h Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo medionte
formol convocotorio.

CONSIDERANDO: Que, el dío once (tt) aet mes de enero del oño 2025, medionte
oflcio emitido por [o secretorio Eiecuüvo fueron convocodos los miembros del pleno
del Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo
el proyecto de inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el orticulo Il
del reglomento de oplicoción766'21, de lo sociedod PUERTASYVENTANASTEJADA

& BrsoNo.s-R.L

CONSIDERANDO: Que, eI proyecto de PUERTAS Y VENTANAS TEJADA & BISONO,

S.R.L., ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lq ley 12-21 y su

Reglomento de oplicoción.

VISTA: Lo Constitución Dominiconq de fecho 13 de junio del oño 2Ol5;

v¡sTo: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión PUERTAS

Y VE$ITANAS TEJADA & BÍSONO, SfI.

VISTA: Lo Ley Núm. 247-12,Ley orgónico de lo Admin¡stroción Público;

\[!

vl§TO:Comprobonte de Pogo de toso elosificoción o lo tey 12-21 det Proyeeto de
lnversión PUERTAS Y VENTANAS TEJADA & BISONO, S.R.t.

vlsTA: Lo convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de

Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el d¡o trece (l¡) Oet mes de

enero del qño 2025

v§fo: El proyecto de lnversión PUERTAS Y VENTANAS TEJADA & BISONO, S.R.L. \

dVISÍO: El onólisis costo-beneficio del proyecto PUERTAS Y VEI{TANAS TEJADA &
Btsoilo,s.R.L.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: EI Acto de Asombleo ordinqrio de fecho veiñtitrés (zS) Oe febrero dd oño
2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los sesiones,
los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones presentodos sobre el
proyecto de lnversión PUERIAS Y VENTANAS TEJADA & BISONO, S.R.t.

VISTA: Lq Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creq la Zono

lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoleq

lndependencio, Elíos Piños, Dojobón, Montecr¡st¡, Sont¡ogo RodrÍguez y Bohoruco;

V¡SIA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm. 12-

2l y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordínoc[ón Zonq Especiol

Desorrotlo Fronterizo (CCOf), resoluto de lo siguiente monero.

PESUETVE:

PnlMERo: Aprobor lo closificoción del proyecto PUERTA§ Y VENTANAS TEJADA &
Bl§oNO, s.R.L., ol régimen de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y e[ Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir et Certif¡codo de Empreso Fronterizo Acogidq, del proyecto
de lnversión PUERTAS Y VENTANAS TEJADA & BlsoNo, S.R.L., previo ol pqgo de lo
toso por el servicio correspondiente estsblecido medionte resolución No. 002-

TERCERO: Autorizor ol pres¡dente y el Secretolio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoción ol

proyecto inversión PUERTAS Y VENTANAS TEJADA & BISONO, S.R.t., previo ol

depósito del Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto,

conforme estoblece el orticulo 5 pórrofo, ll de lo ley 12-21.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

CUARTO: Otorgor ql proyecto de lnversión PUEnTAS Y VENTANAS TEJADA &
BISONO, S.R.L., el beneficio de los componentes de lncentivos estoblecido en el
ortículo 4 de la ley 12-21: l) cien por ciento (toOZ) Oet pogo de tmpuestos sobre lo
Rento, 2) cien por ciento (IOOZ) det pogo del Impuesto Selectivo ol consumo,
oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro los
instolociones del proyecto ubicqdo en lo Zono Especiol, 3) Cien por ciento (l0OZ)

del pogo de oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de
importoción o odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos
poro lo instoloción y puesto en operoción de lo empreso,4) Cien por ciento (IOOZ

) Oet fets poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodo
en lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente, 5) Cincuento por ciento (SOz) Oet ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moter¡o primo utilizodos en [o producción de bienes no exentos del
ITBIS conforme o lo legisloc¡ón tributor¡o vigente, O) Cien por ciento 0OOZ) Oet

pogo del oroncel poro lo importoc¡ón de insumos y moterios primos utilizodos
poro lo producción de b¡enes, solo cuondo los mismos no se produzcon en el
poís, 7) c¡en por ciento (lo0z) del pogo de impuesto de tronsferencio
inmobilioris y demós impuestos relscionodos con los operqciones inmobiliqrios
sobre los terrenos e inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto col¡ficodo.
B) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo Administroción Tributorio
los pogos ol exterior de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los
proyectos exctusivomente duronte lo constr¡Jcción y puesta en operoción, 9)
Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de cop¡tol y tronsferencio de portes socioles en los
sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el ortlculo 5de lo ley 12-21 .

QUINTo: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol sol¡citonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión PUERTAS Y VENTANAS TEJADA & B§OilO, S.R.L.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web
https://ccdf .gob.do/.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

SEPTIMO: Not¡ficor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglqmento de Apl¡coción No.766-21, los

cuoles son M¡nister¡o de Hoc¡endo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y

Dirección Generol de Aduqnos.

AsÍ ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lq presente Resolución por todos

los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo

Fronterizo (CCOf), en lq ciudod de Sonto Domingo de Guzmón, Distrito

Nocionql, copitof de lo Repúblico Dominicono, el dío veintÍuno (Zt) Oet mes de
febrero del qño dos mil veinticinco (ZOzS).

Firmodo pon

Sr. R¡món Sr Diaz Diaz

R EPÚBLICA DOM INI CANl!

Presidente del
Miembro con

ode Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación
Miembro con voz

rrd
La't

7

§r. Johann€s Kelner
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industri4 Comercio y MiPymes

Sra. C¡mila Hern¡ndez
Miembro con voto representánte del

Ministerio de hacienda
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A
Sr, Ilvln Mendoza
Miembro con voto Representante del Ministerio
de Economla Planificación y Desarrollo (MEPYD)

Sra. Anel beres Izcaltro
Miembro con voto Represertante del Ceniro
Exportación e lnversión De la Republica
Dominicana ( IIRODON,IlNICANA)

Sr. Faustino Reyes
Miemb,ro con voz Representante Provincial
de Bahoruc¿

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto represenlante del

Ministerio de Agdcultura

Miembro con voz Repr$entante de
la Provincia de Pedemales

Sr. Tom¡s
Miembro con voz Representante Provincial

de lndependencia

I

Yenifel Fr¡nces Ortiz
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r S¡lvador Familia . Git
voz Representante Provincial
Piña

Sr. Luis ReYnoso
Miembro con voz {eDresentanle Provincial

De Dajabón

Miembro con voz
de

Sr. Vidal Erasmo Cabrera
Miemb¡o con voz ReDr€sentante

Provincial de Santiago Rodríguez

de
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